
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Valledupar, Agosto Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO. 

DEMANDANTE: LEONEL DURÁN CASTAÑEDA. 
DEMANDADA: JUSTA MARGARITA CABEZA MENDOZA. 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00297-00. 
 

  

Pasa el Despacho el presente proceso de manera oficiosa; en virtud a que el 
apoderado de la parte demandante presenta memorial mediante el cual indica que 
el auto de fecha 21 de julio de 2023 fue publicado de manera errónea en el estado 
N° 97; pues, se publicó con un número de radicado diferente. 
 
Revisado el sitio Web de la Rama Judicial se encuentra que el apoderado de la 
parte demandante tiene la razón; en virtud que en el estado N° 97 se publicó la 
radicación 2023-00298 que contenía la providencia que inadmite la demanda de 
este proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, se ordena que por la Secretaría de este despacho se de 
publicidad al auto de fecha 21 de julio de 2023 a través del cual se inadmite la 
demanda; con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción que le 
asiste a la parte interesada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
La Juez,   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
 

 

Jmcc. 
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